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oRDENANZA N" 129312014.-

VISTO:
Que en el plano de Mensura, Unión y Subdivisión confeccionado por el Ing. Civil Ricardo

Antonio Tambone -Matr. Prof. N" l00l -Titular Registral: Pedro Caffaratti (Su sucesión) y que

corresponde a la Nomenclatura Catastral Cl-S2-Mza. 030 -Parc. 003 -Matrícula No 1.404.552,
existe una superficie destinada a calles públicas; y

CONSIDERANDO:
Que de dicho plano, surge una superficie destinada a calles públicas,

determinadas por los puntos 1,2,3,21,13, DI de 3.200 m2 (tres mil doscientos metros cuadrados).-

Que al tener esta urbanización las calles públicas, en lugar de pasajes privados,
permite la implementación de los servicios públicos esenciales a los vecinos que habitar¿in en el

futuro, a saber: l) Prolongación calle Juramento una cuadra entre calles Avellaneda y Zeballos, con
ancho 20 mts. 2) Prolongación calle Zeballos una cuadra entre calles san Loretuo y Juramento,
ancho l0 metros, media calzada.-

Que a los fines de que el trámite conespondiente tenga el curso y resolución
esperados la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba requiere la aceptación de la
superficie donada a esta Municipalidad destinada a calles públicas, siendo ésta la voluntad de los
herederos de Pedro Caffaratti, los Sres. José Alberto Caffaratti -DNI N" 12.962.438 y Héctor
Enrique Caffaratti - DNI N' 12.329.184, tal lo indica nota presentada por ambos y el mencionado
plano.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- ACÉPTASE la DONACIÓN al Municipio de Huinca Renancó, proveniente de la Sucesión
de Pedro Caffaratti, de las fracciones destinadas a CALLES PUBLICAS que se incorporan al
DOMINIO PÚBLICO MLINICIPAL.y detalladas a continuación:

1) Prolongación de calle Juramento (1 cuadra) entre Avellaneda y Zeballos, ancho 20 mts.-
2) Prolongación de calle Zeballos (l cuadra) entre calle San Lorenzo y Juramento, ancho l0

mts. - ll2 calzada.-

Art.2").-DÉJASE constancia que la aceptación de esta Donación al Municipio de Huinca Renancó
está sujeta a la aprobación definitiva del plano de Mensura, Unión y Subdivisión, anexo a la
presente, por parte de la Dirección de Catastro.-

Art.3").- El loteador deberá realizar la apertura de las calles que pasan al Dominio Municipal según
consta en el plano referido y el amojonamiento de los lotes que son el resultado de la subdivisión.-

Art.4').- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha trece de marzo de dos

OPIZZO
H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 059/2014 de fecha 19 de marzo de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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